Proyecto de Ordenanza  – Expediente Nº 110/2011
Artículo1º: Modifíquese la Ordenanza N° 1863/87 t.o.;  que quedará redactada de la siguiente forma: “...
Artículo 1º: El Fondo de Obra Pública a que se refiere el artículo siguiente se conformará con: 
“1) El aporte del diez (10%) por ciento del  monto efectivamente recaudado en cada cuota,  por concepto de la  Tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública, la Tasa por Servicios Sanitarios y la Tasa por Conservación Reparación y Mejorado de la Red Vial  Municipal. El aporte se efectuará  tasa de que se trate.
2) Las  contribuciones por mejoras. 
3) Los   recursos   provenientes   de   créditos   o   empréstitos que contraiga la Municipalidad de Veinticinco de Mayo, a los fines de la presente  Ordenanza. 
4)  Los aportes no reintegrables o subsidios concedidos  a la Municipalidad de Veinticinco de Mayo,   por parte  de  organismos  públicos, provinciales, nacionales y/o internacionales.
5) Las donaciones, legados y aportes solidarios que efectúen particulares u organizaciones de la sociedad civil. 
Artículo 2º: Los fondos ingresados por aplicación de la presente Ordenanza serán considerados como recursos afectados y conformaran el “Fondo de Obras Públicas” destinado a la financiación de obras públicas nuevas o al mantenimiento de las existentes que por sus características presten un beneficio comunitario. 
Artículo 3º: Los recursos del Fondo de Obras Pública, se imputarán a una partida especial y se depositarán en la cuenta bancaria abierta a tal efecto.
Artículo 4º: Las Obras que se pretendan ejecutar bajo el régimen de esta Ordenanza deberán ser elevados como propuesta del Departamento Ejecutivo, para ser aprobado por el Honorable Concejo Deliberante. 
Artículo 6º: De forma”. 
Artículo 7º: Comuníquese al Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires. 
Artículo 8: De forma. 

Firma  Concejal Federico Tonelli.
